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SE EX11ENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTiCULO 32 BIS, FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADliit"STRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTlcULO 32 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DEMEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTICULO 79, 8Q FRACC:ONES ¡ y 11, 82,88 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

AL N,mIENTE; ARTICULaS 9 FRACCiÓN XUI. 29, 3{), 3i, 33, SO, 53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE: ARTICULOS 12.59, 60, 68 

DEL REGlA',lENTO DE LA LEY GENERAl Dé V¡DA SILVESTRE; ARTICULO 194-F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CQN LA NORMATNiDAD VIGENTE EN LA MATERLllc 

~'O~lBRE. COMÚN Y h'Q~BRE clEtrrfflC:O 
(GbIERQ y ESPECIE) Da AhWAl. () Pl..ANTA 

SE RPIEtlTE 

Homafopsis buccafa 
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CALZADO (COM!lINAOO) 23 PARES 
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p~ DE ORiGEn 
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PAI¡¡ DE ORIGEN PEJWfSO NQ, PA!s CE PROCEDENCIA 

C~;;):C!O¡'W[fES 

ESTA.AUTORIZACIÓN NO LO EXI~~E DEI. CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO.ADMINISTRATIVAS y DESANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUl'ORIDADES 

COMPI:TENTES 1:14 LA MA.TERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEI,lPLARES VIVOS, y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACIÓN DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTE PE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

AOUMIÁ 

10 (DIEZ) OlAS HÁBILES DESPUES DE HABER REALIZADO LA TRANSACCIÓN AUTORIZADA, COPIA DE ESTA AUTORIZACIÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

/.léxico, 0.1', 

lUGAR 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLlCADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 
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